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APRUEBA TRASTADOS DE BIENES
DE tNVENrTlo MUNtctPAL

DEcREToNo 6032
cnlrrÁxvtEJo, ¿0 üeI 2015

VISTOS: l.- Los focultodes que me confiere lo Ley No
I8.ó95, Orgónico Constitucionol de Municipolidodes refundido con sus textos
modificotorios.

CONSIDERANDO:
Los Decretos Alcoldicios Nos 2.030 del og. r2.2oog y 2.040

del 10.12.2008, medionte los cuoles se nombro y delego otribuciones ol Administrodor
Municipol, respectivomenie; el Decreto N" ó5gg de fecho 17/1212014, que opruebo el
presupuesto oño 2015.

Lo necesidod de reolizor lo Actuolizoción de monero
oficiol de los bienes inventoriobles, odquiridos poro un Deportomento, Unidod, Sección u
Oficino de lo l. Municipolidod de Chillón Viejo, incluidos tombién el Áreo de Sotud y el
Áreo de Educoción.

l._ Correo Electrónico de fecho 1S/1O/2015, enviodo por
lo Secretorio de Administroción, o lo Encorgodo de lnventorio en donde informo el
troslodo de un estqnte.

3- Se odjunton los ontecedentes.

DECRETO:

2- Asígnese el bien que o continuqción se detollo,
que fue troslqdodo o:

1.36.13.00I.7 t¡BRERO, TRASIADADO A tA OFICINA DET SECRETARIO MUNICIPAL.

OÉl¡Se constoncio de dicho occión en los registros
computocionoles de inventorio y en formotos impresos.

ANóTESE, coMUNíaUESE Y ARcHíVEsE

,VAIDES

ADMINI R MUNICIPAT
Por Orden Del or Alcolde

EZ HENRIQU
ARIO MUNIC!PAt

D.A.F, lnventorto, Administroción.
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